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DE LA PROVINCIA DE LEON. 

de suscribe á este periódico en la Redacción, casa de D. Josa (} . KKDONIIO.—calle de P la te r ías , n.* 7 ,—á 50 reales semestre y 30 el t r imestre . 
Los auuucios se insertaran a medio real l ínea para ios suscritores y un real l í nea para los que no lo sean. 

« Luego que los Srcs. Alcaldes y Secretarios reciban los ttúineros del Bole
tín 'juecorrespimdan al distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en elsitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente. 

•Los Secretarios c u i d a r á n deconservar los Boletines coleccionados o rd«-
nadamente para su encuademación quedeberá verificarse cada a ñ o . — E l Go
bernador, HlGiNIO POLANCO.» ,: 

S. MÍ la Reina (Q. D. G.) y 
su augura Renl íumilia continúan 
en et Real Sitio de San Ildefon
so sin novedad en su importante 
saiutl. 

tiaceta de! i . * de Octulire.— Núm. 274. 

U i KISTEUIO D12 LA GOBERNACION. 

REALES Ó R D E N E S . 

Adminisfracion local,—Negociado 2." 

A fin de que se pueda disfrutar 
dentro de un breve término de los be
neficios pura la Administración pr'o-
vinciat que e\ Gobierno de S. U . 
se promete confiadamente de la crea
ción de los Contadores de aquellos 
fondos prescrita por la ley de 20 del 
actual, y en la forma prevenida por 
el reg-lumetilo para la ejecución de 
]a misma, aprobado por lieal de-
crtílo de igrual fecha, recayendo tan 
jmportauk'S y delicados caraos en 
personas cuya probada idoneidad sea 
unn «rarantíii segura del acierto con 
que han de desempeñarlos; La Rei
na (Q. I ) . G.) ha tenido á bien pres
tar su aprobación al iidjunto progra
ma de las materias sobre que deben 
ser exiunirmdus los que aspiren á la 
calificación de aptitud para ser pro-
pauáldáen terna por las Diputacimies 
de las respectivas provincias para 
dichos destinos. Al propio tiempo se 
ha servido S. M . fijar el día 2 de 
Enero de 1SGÍÍ para que den princi
pio en esta curte los ejercicios de exa
men anle el Tribunal especial' nom
brado por lleal decreto de ayer, en 
cunfurmidad á lo establecido por el 
art. 121 del cit¡ido reglumento; ad-
virtiéudose que las solicitudes de los 
aspirantes, acompañadas de la docu-
mentauion correápoiidUinte, se po
drán elevar á la Dirección geim-al 
de Administración en este XlLnist^,.-
rio directamyntü ó por conducto do 
los Gobmmdores hasta el dia 15 de 
Diciembre próximo. 

Loque dé la propiaórden de S. M. 
comunico á Y.S. para su inteligen
cia 3' efrclos consiguientes; previ-
nióudote quedispouga desde lueijosu 
publicación asi como la del progra

m a en el Boletin oficial de la provin
cia en tres de sus números correlati
vos, dando aviso ó este Ministerio 1 
de haberse verificado. Dios guarde 
á V. S. muchos uños. Madrid 30 
de Setiembre de 1865 —Posada Her
rera.—Sr. Gobernador de la pro-
viocia de 

Programa de las materias de que de
berán ser examinados tos que aspi
ren á la calificación de aptitud para 
el desempeño de los destinos de Ofi
ciales minjores délos Consejos, Con-
tadores de fondos provinciales, 

EXAMEN P R É V I O . 

Preguntas que se les liarán por escrito, 
¡5 las cuales liabrán de comesiar en el pía* 
IO de dos horas. Esta contuslaeion recaerá 
sobre las mismas [iregmitas para todos los ; 
opesilores que i'jeiuilariu ül mismo liem- ¡ 
po, sin [leNimírsules uso de libros ni apun- I 
tes, ni comunicación entre sí. L -s que no 
fueren aprobados en eMe ejercicio, uo se
rán admitúlos en lo> siguieiuea. 

EXAMEN TEÓltICO. 

Los que resulten aprobados sn el ejer
cicio auturior, serán Mumados por suerte 
á responder ó los preguntas qun, de viva 
voz, («s dirija el Tribuml. Esto examen 
durarií 15 minutos y versará sobre las si
guientes materias: 

Atribuciones do los MinÍBiros en lo re
lativo á la Admitiislracion provincial. 

Alribucione.s de loí Ootiertiailore» do 
provincia cu sus relaciones con las Dipu
taciones y Consejos provinciales. 

Atribuciones do las Diputaciones y 
Consejos provinciales, principalmente en 
órdtm á la Contabilidad. 

Contabilidad fíeneral del Estado.—In
tervención de las Corles. 

Orjí.iuizaciou y atribuciones del Tri
bunal de Cuentas del reino. 

Form.-iciun y ejecución de los prosu
puestos provinciales y rcudiuiori do cuen
tas. 

Teneduría do libros y cálculo mercantil. 

EXAMEN P a Á C T l C O . 

Este exámen consistirá en U resolu
ción de cuesiiones prácticas, rcforfnlcs á 
las materias qiut rielum ¿er objeto del exá-
men ti.'órico, por el tiempo que deloiniino 
el Tribunal. 

Aprobado por S. M. en Real órden 
de esta lecbu. Madrid 50 de Setiembre de 
iSüi).=l'ottd¡i Herrera. 

Aprobado por S. M. t i reglamento pa
ra la ejecución de la ley de Presupuestos 
y Contabilidad provincial, y desenvueltos 
en él úa una maneta clara y" melódica to
dos los principios en quu duscam'a este 

jmporlanie ramo de ta Administraeion pú
blica, ts llegado el dia en'que desaparez
can de una vez los entorpecimiento» que 
basta aliora ha experimentado, y en que 
la gestión de los cuantiosos intereses pro-
vi n ti ¡a los alcance el grado de perfección 
que de suyo reclama, y tiácia cual «I se 
dirigen hace algunos años los esfuerzos de 
los altos poderes dul lisiado. La importan
cia de la contabilidad está demostrada con 
la sola consideración do que sin olla no 
puede exitür la Administración, y de que 
sin órden, claridad y méiudo no es dable 

3(ie haya el debido acierto en la recau-
acion y distribución de las rentas provin

ciales, base esencial del crédito y del en
grandecimiento moral y material de las pro
vincias. 

El rcglamonlo de 29 del actual provee 
indudablémcnle á asta neceíirlad, creando 
un funcionario especial que, dolado de su-
licicntes coiiocimicnlus, so dedique exclu
sivamente al desempeño du la cuenta y 
razón de los foudqi provincialos, por cuyo 
medióse promete' el (jiobieruo de la Rei
ría que «n un brevísimo plazo luuidcprac-
ticarse todas las operaciones relativas á la 
formación de presupncsios y liquidaciones, 
y a la rendición de las cuentas con la ma
yor regularidad y precisión; evitibdoso así 
el atruso que boy espui mientan y que lle
va consigo la perturbación admimsirutiva, 
puesto que rara vez se logia que los pre
supuestos se formen y ¡ipnichcn con la 
oponunidod que el buen servicio reclama 
tan imperiosammilc. l'eiocomoquteraque 
el nombratuiüiUo de los Contadorca de 
fondos provinciales baya de demorarse aun 
el tiempo necesario para IJIIO prueben su 
upliunt loa que aspirtn ul dcseiupeño do 
estos destinos, y pura que sean debida y 
legaltneitle propurstas pov los Dipvuaftiones 
provinciales, es absolulaincnle ¡ndispensu-
blc que V S. adopte las medidas que juz
gue mas conducentes para que oit el Ínte
rin se cumpla un esa provincia el expresa
do rugUimeulo con toda exúcitlnd, y sin 
que el sarvicio sufra el menor retraso. 

No es Gonveniente cu manera alguna 
que los presupuestos adicionales á los or 
diminoí del ejercicio corritme que, en 
cumplimiento del art. 51 tle la ley, debo 
V. S. remitir á esto Ministerio áuics dul 
SO de Noviembre próximo sn formen con 
arreglo h lo dispuesto en ol reglamento ci
tado en la parle que se refiere á ¿u cslrue-
lura, porqt iB aprobüdos los ordina ríos en 
mi modelo cmeTamente disiinio, seria im
posible en su dia retundir unos tu otros 
corno está inaudadoj para enlazar los resul
tados delperíodoadministrativo que termina 
en el dia de hoy con el que su baila en 
ejercicio desde i . " de Julio último, por la 
distinta colocación de la mayor pavía du 
ios créditos en el nuuvo modelo; circuns
tancia que Imbría de producir trascenden
tales pariurbactoi.es, así en la Contabilidad 
como en la turmaciun, llegado el caso ile 
los oportunas liquidaciones y rendición do 
las cítenlas. 

Pero si bien los presupuestos adisíe-

nales no pueden atemperarse pstrictamen-
teú las disposiciones del citado reglamen
to, no sucede lo mismo con respecto á los 
ordinarios del ejercicio de i8G(i-(i7 qtie, 
según el arl, 18 do la ley de Presupues
tos y Contabilidad provincial, debe v. S. 
formar en los 20 primeros días del rnes in
mediato; pues de aplazar su extensión en 
los nuevos modelos y con entera sujeción 
al reglamento, se dilalaria el cuimilimie ti
to do esto por el largo período de un año, 
en razen á qus tampoco podría bmpexar á 
regir con íosadicíonalcs de diclio «jerujei o 
por idénticas razónese Jas expuestas con 
relrcion á los que ahora lian de formarse 
quedando así defraudadas las legítimas es
peranzas que, al publicar ol reglamonto, 
ba eoncebido «I Uobierno tle ver comple
tamente ordenada y metodizada la conta
bilidad do los fondos provincialos en un 
plazo no lejano. 

lin su consecuencia, es la voluntad de 
S. M. la Reina (Q. D. G.): 

i . " Que los presupuestos adicionales n 
los ordinarios del ejercicio corriente se 
formen en los modelos que han regido 
basta abora; pero debiendo observarse en 
un lodo lo establecido por los artículos (JÓ 
y 91 del reglamento do 20 del actual, en 
cuanto se relierou al número y forma de 
los ejemplares del presupuesto adicional 
que debtm remitirte i csie Ministerio y á 
los documentos que lian de acompañarles. 

2 / Que los presupuestos ordinarios 
para el próximo ejercicio de ISüB-li? si 
formen desde luego con entera sujeción at 
citado reglamento y en los modelos á que 
él se refiere; á cuyo efecto y miéntras ÍÜ 
lia ce la edición del mUmo con todos los 
medeiosy formularios prescritos en 61, se 
remitirá á V. S. por la Dirección general 
de Administración local un ejemplar del 
correspondiente al presupuesto para que se 
atempero á él esirictamcnte. 

5. Quo cumpliendo exactamente con 
lo que previene el art. 31 de la ley adopta 
V. S. cuantas disposiciones le sugiera su 
celo para que el presupuesto adicional al 
ordinario del ejercicio vigente se remita á 
este Miniiterio precisamente antes del 20 
de Noviembre próximo, á fin de que pue
da recaer en él la aprobación de S. M. con 
la oportunidad debida. 

4.* Que igualmente cuide V. S. con 
solícito wsmoro de quo se cumpla en esa 
provincia cuanto pruvieueu losmlículos IB 
y 10 do la ley, ú lin de que el presujiiiuMo 
ordinario para el ejercicio próximo de 
18Ü6-G7 se reciba en ese Miuislcrio aules 
del 50 del indicado mes du Noviembre, 
con lo cual podrá lograrse quo osle impor
tante servicio se ordene en consonunnia 
con las prescripciones lógales y con los de
seos de S. M. 

De lleal órden lo comunico á V. S. 
para su conocitniemo y efectos corretípon-
Utentes. Dios guarde á V. S. muchosañus.-
Madrid ?0 de Setiembre de I8ü3.-Puín-
da Herrera.—Sr. Gobernador de la prü-
Yinníi de 

http://pariurbactoi.es


DEL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Núm. 387. 

BEPAUTIMIENTO QUE FORMA IA JUNTA DE 
PARTIDO PARA ATENDER AL SOCORRO DE 
PRESOS POBRES Y GASTOS DE CARCEL. EN 
EL CUAL UA CORRESPONDIDO A CADA 
AYUNIAJIIESTO LA SUMA QUE SE LE DE
SIGNA. 

PARTIDO JDDICIAL DESAHAGUN. 

Ayunlamientos. CUOTA. 
Bt. cénit. 

Almanza. 

Beroianos. 
Canalejas. 
Cástromudarra. 
Cea. 
Cebanico. 
Cubillas de Rueda. 
Calzada. 
Castrolierra. 
Escobar; 
Gallegulllos, 
Gordaliza. 
Grajal. 
joarilla. 
Joaia. 
La VcgadeAlmanza. 
Sahagiin 
Saolices del Ri». 
Sania Crislioa. 
Valdepolo. 
Villamoraliel. 
Villa velasco. 
Villaverda Arcayos. 
Villamarlin de D. Sancho. 
Villaraizar. 
Viüeza. 
Villamol. 
Villaselún.. 

668.16 
848.34 
278,40 
113.68 
473.28 
696 
821.28 
410.64 
171.68 
185.60 
658 88 
S50,i)6 
814,33 
496.48 
350.32 
404.16 

1.438.40 
287,68 
484.88 
930,32 
290,28 
883.92 
166.08 
245,92 
784,16 
232 
440,80 
544,74 

Sahagnn 20 de Abril de 1805.— 
El Presidesle, Alejandro Costo.—P. A . 
] ) . L . J., Esteban Fernandez, Secre
tario. 

PARTIDO JUDICIAL DE V I L L A -
FUAKCA. 

Arganza. 
Borlanga. 
Balboa. 
liarjas. 
Camponaraya. 
Conillon. 
Candín. 
Cacabelos. 
Carracedelo. 
Fabero. 
Sancedo. 
Trabadelo. 
Oencia. 
Pórtela de Aguiar. 
l'eranzanes. . 
Paradaseca. 
Valle de Finolledo. 
Villatlccanes. 
•Vega doValcarce. 
Vega de Espinareda. 
Villafranca. 

1.001,32 
471,20 
559,56 
7011,76 
736,28 

1.178 
1,089,68 
1.148.56 

912,96 
765,72 
618,48 
824,60 

1.001.32 
559,56 
824,60 
854,08 

1.063,20 
854,08 

1.119,12 
752.76 

2.357 

Villafranca del Biorzo 23 da Marzo 
de 1865.—El Alcalde, Nicasio Díaz 
Matólo.—Pedro Pérez Vidal.—El D i 
putado provincial, Fernando Valcarcc 
y ftivera.—Gaspar Bello. 

PARTIDO JUDICIAL DE ASTOKGA. 

Astorga. . 1.412 
Benavides. . 600 
Carrizo. . 480,25 
Caslrillo.de los Polvazarcs.. 378 

Hospital de Orbigo. . 263 
Lucillo. . 1.186 
Llamas de Bivera. • 536,50 
Magáz. . 378.50 
Olero de Escarpizo. . 382,50 
Pradorrey. . 641 

Buintana del Castillo. . 721 

uintanilla de Somoza. . 548.25 
Rabanal del Camino. . 695,40 
Requejo y CorÜJ. . 600,50 
S. Justo de la Vega. . 1.031 
Sta. Colomba de Somoza. . 844,45 
Sta. Marina del Rey. . 668.50 
Santiago Millas. . 568.10 
Truchas. . 1.273 
Turcia. • §33 
Valderrey. . 767 
Val de S. Lorenzo. . 834,45 
Villaraejil. . 415.45 
Villares de Orbigo. . 525,50 
Villarejo. . 746.61 

Astorga Marzo 26 de 1865.—San
tiago Alonso Fuertes.—José del Barrio 
y Uudiel, Secretario. 

PARTIDO JUDICIAL DE LEON. 

Armunia. . 825 
Carrocera. . 686 
Cimanes del Tejar. . . 996 
Chuzas de Abajo. . 2.123 
Cuadros. . 1.375 
Garrafe. . 2.159 
Gradefes. . 5.311 
León. . 7.298 
Mansilla Mayor. . 1 540 
Mansilla de las Muías. . 1 026 
Oazonilla. . 1 436 
Rioseco de Tapia. . 1.007 
Saricgos. . 927 
San Andrés del Rabanedo. . 1.329 
Sanlovenia de la Valdoncina.. 1.081 
Valdeíresno. . 2.326 
Villaluricl. . 2.398 
Valverde del Camino, . 1.367 
Vegas del Condado. . 2.584 
Villadaugos. . 713 
Villaquilambre. . 1.998 
Villasabaricgo. . 1.650 
Villafañe. . 972 
Vega de Infanzones. . 1.045 

León 20 de Abril de 1865.—Pablo 
de León.—Solero Rico, Secretario. 

"PARTIDO JUDICIAL DE PON-
FERRADA. 

•2— 
Maria de la Rocha.—El Secretario. Ma
nuel González del Valle. 

Ponferrada. 
Mirares. 
Barrios de Salas, 
Bembibre. 
Borrenes. 
Cabaiias Raras. 
Gislnllo de Cabrera. 
Castropodame. 
Columbrianos. 
Congoslo. 
Cubillos. 
Endnedo. 
Folgoso, 
Fresnedo. 
Igtteiia. 
Lugo de Carucedo. 
Molina Seca. 
Noceda. 
Páiamo del Sil. 
Priaranza. 
Puente de Domingo Flsrez. 
S. Esteban de VaWncza. 
Sigüeya. 
Toral. 
Tareno. 

1,499 
853 
884,20 

1.260,22 
417,22 
368 
618,40 
963,64 
541,12 
675,40 
355 

1,068,22 
789,84 
363 
882,60 
625,12 
831 
714,58 
959,84 
689 
820,50 
868 

1.239.60 
671 

1.042,50 

Ponferrada 6 de Marzo de 1865.— 
El Alcalde, Mateo Garza.—Diputados 
provinciales, Benito Rueda.—Ramou 

PARTIDO JUDICIAL DE RIAÑO. 

Acebedo. 
Boca de Huérgano, 
Buron. 
Cislierna. 
Litio. 
Maraña. 
Oseja de Sajambre. 
Priora. 
Prado. 
Fosada deValdeon. 
Renedo. 
Boyero. 
Itiano. 
Salomón. 
Valderrueda. 
Vegamian. 
Villavandra. 

1.080 
850 

1430 
798 
410 
500 
S90 
600 
624 
828 
436 
790 
563 

1.200 
720 
936 

Riailo 2 de Febrero de 1865,—Ma
nuel Gutiérrez.—Fernando Reyero,— 
Diego de Caso.—Domingo Tegerina.— 
Gerónimo Diez, Secretario. 

PARTIDO JUDICIAL DE LA BAÑEZA. 

Alija de los Melones. 
Andanzas. 
La Bafleza. 
Bercianos del Páramo. 
Buslillo del Páramo. 
Castrillo do la Valduerna. 
Castrocalbon. 
Caslroconlrigo. 
Cebrones del Rio. 
Destiiana. 
Laguna > alga. 
Laguna de de Negrillos. 
Palacios de la Valduerna. 
Pobladura de Pelayo Garcia 
Pozuelo del Páramo. 
Quintana del Marco. 
Quintana y Congosto. 
Regueras ¡le Arriba. 
Riego de la Vega. 
Roperuelos del Páramo. 
San Adrián del Valle. 
S. Cristóbal de la Polanfera, 
S. Esteban do Nogales. 
S. Pedro Bercianos. 
Sta. Maria del Páramo. 
Sta. Maria de la Isla. 
Solo de la Vega. 
Villamonlán. 
VillanueTa de Jamúz. 
Urdíales del Paramo. 
Valdefuentes. 
Villazala. 
Zotes del Páramo. 

565,50 
561 
975 
495 
597 
229,50 
562,50 
997,50 
342 
625,50 
582 
730,50 
274,50 
289,50 
471 
318 
439,50 
154,30 
546 
405 
256,50 
619,50 
319,50 
207 
399 
291 
868,50 
486 
377.50 
367,50 
204 
393 
«28 

La Bañeza Marzo 26 de 1865.—Ni
colás Fernandez.—Miguel Sevilla.— 
Simón Trapote.—Lúeas López.—Anto
nio Alija.—José T. Caddrniga, Srio. 

PARTIDO JUDICIAL DE VALENCIA 
DE DON JUAN. 

Algadefa. 
Ardon. 
Cabreros. 
Campazas. 
Castilfalé. 
Caslrofuerte. 
Campo. 
Cimanes. 
Corbillos. 
Cubillas. 
Fresno. 
Fuentes ds Carbajal. 
Cordoncillo 
Gu sendos. 
Izagre. 
Maladeon. 

427,50 
758 25 
339,75 
330,75 
234 
254,25 
276,75 
465,73 
436,50 
330,75 
542,25 
337,50 
524.25 
339,75 
378 
$13 

Matanza. 
Pajares. 
S. MillAn. 
Stas. Martas. 
Toral. 
Valdcmora. 
Valdoras. 
Valdevimbre. 
Valencia de D. J«aD, 
Valverde. 
Villabráz. 
Villacé. 
Villademor. 
Villafar. 
Villamandos. 
Villamafian. 
Villanuera. 
Villahornate. 
Villaquejida. 

407,2S 
785.25 
173,23 
821.25 
645,75 
139,50 

1 926 
825,75 
969.75 
204.7» 
348,75 
441 
533,25 
321,75 
265,50 
938.25 
468 
292,30 
564,75 

Valencia de D. Juan 19 de Febrero 
de 1863. —Esteban déla Huerga.—Jus
to Ortega.—Mauricio Vargas.—Bernar-
dino Martínez.—Francisco do Juan, Se
cretario. 

PABTIDO JUDICIAL DE LA VE-
C1LLA. 

La Vecilla. 
Valdepiélago. 
Valdelugueros.. 
Vegaquemada. 
Santa Colomba. 
La Ercina. 
Boñar. 
Cármenes. 
Vegacervcra. 
Matallana. 
La Robla. 
Pola de Gordon. 
Rodiezmo. 
Valdeteja. 

185 
213 
338 
366 
435 
287 
740 
639 
225 
352 
576 
926 
649 
069 

La Vecilla Marzo diez y seis da 
1865.—V.- B." El Alcalde, Juan Diez. 
— líl Secrelario, Lino de Robles Ave
cilla. 

Cuyos repartimientos he determi-
Dado sé insertenen este periódico oficial 
para que en atención á que cada Ai/un-
tamienlo tiene eonsignadas y aprobadas 
las cantidades que marcan para gas
tos carcelarios, se presenten los A l 
caldes en las Depositarías de partido 
ú satisfacer el trimestre que ha con
cluido, y svccsiünmcntc los que venzan. 
Lcon 6 ds Octubre de 1865. —Hjg in io 
l'olauco. 

M I N A S . 

DON HIGINIO POLANCO, 
Gobernador civil de la pro
vincia. 

Hago saber: Que por D. Froilaa 
López, vecino de Carneros, residen
te en el mismo, calle de la Iglesia, 
n ú m . 4, de edad de 43 años, profe
sión minero, se ba presentado en ta 
sección de Fomento de este Gobier
no de provincia en el día 7 del mes 
de la feba, á las diez de su m a ñ a n a 
una solicitud de registro pidiendo 
cuatro pertenencias de la mina de 
carbón llamada San José, sita en 
término común del pueblo de Fol
goso, Ayuntamiento del mismo, al 
sitio de Basallan, y linda Naciente 
con el rio. Poniente con monte co
mún llamado Ferrado, Norte con d i 
cho monte y Mediodía puente llama-



do Basallan; hace la designación de 
las citadas cuatro pertenencias en la 
forma siguiente: se tendrá por punto 
de partida el de la calicata; desde él 
fie medirán en dirección Poniente 
880 metros; en dirección al Naciente 
900 metros; en dirección Mediodía 
100 metros y en dirección Norte 
S00 metros. 

Hago saber: Que por D. Froilan 
López, vecino de Carneros, residen
te en el mismo, calle de la Iglesia, 
n ú m . 4, de edad de 43 aííos, profe
sión minero, se ha presentado en la 
sección de Fomento de este Gobier
no de provincia en el dia 7 del 
mes de la fecha, á las diez de su ma-
flana una solicitud de registro p i 
diendo tres pertenencias de la mina 
de carbón llamada Fernanda, sita en 
término del pueblo de San Andrés de 
}as Puentes, Ayuntamiento de Alba-
res, al sitio de la Manzana, y linda 
por el Naciente con mata de la Man
zana, Poniente con el rio do dicho 
San Andrés, Norte con ia misma ma
ta, Mediodía lo mismo y tierra de 
Antonio Castellano, vecino de dicho 
pueblo; hace la designación de las 
citadas tres pertenencias en la forma 
siguiente: se tendrá por punto de 
partida el de la calicata; desde ál se 
medirán al Naciente 700 metros, en 
dirección Norte 250 metros, direc
ción Poniente 200 metros, v en d i 
lección Mediodía 300 metros. 

Hago saber: Que por D. Froilan 
López, vecino de Carneros, residen
te en dicho punto, calle de la Igle
sia, ní im. 4, do edad de 43 años, 
profesión minero, se ha presentado 
en la sección de Fomento de este Go
bierno de provincia en el dia 7 del 

•mes de Octubre, á las diez de su ma
ñana una solicitud de registro, p i 
diendo cuatro pertenencias de la mi
na de carbón Humada Santa Bota, 
sita en término del pueblo de Quin
tana de l'useros, Ayuntamiento de 
Igüeña , al sitio do Mozones, propie
dad de Juan Mayo y de Vioeute 

. Varreda, vecinos de Quintana, linda 
por Naciente con dicha tierra de Juan 
Mayo, Poniente con otra de José 
Cancillo, vecino de dicho pueblo, 
Mediodía con tierra del mismo Can-

• cilio y Norte con tierra de Vicente 
Barreda; hace la designación de las 
citadas cuatro pertenencias en la for
ma siguiente: se tendrá por punto 
de partida el de la calicata; desde d i 
cho punto de partida se medirán al 
Mediodía seiscientos melros, en d i 
rección Norte cien metros; en direc
ción Naciente rail metros y en direc
ción Poniente seiscientos metros. 

Y habiendo hecho conslar este intere
sado que tiene realizados los depósitos 
prevenidos por la ley, lie admitido por 
decreto de esto dia las presentes solici
tudes, sin perjuicio de tercero, lo que 
se anuncia por medio del piesenle para 
que eu el térqino dv sesenta días coa

tados desde la fecha de estos edictos, 
puedan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraren con 
derecho al todo t parle del terreno so
licitado, seguí) previene, el art. 24 de la 
ley de minería vigente. León 7 de Oc
tubre de 1865.—Mi/imo Polanco. 

m Lk AODIISCIA BEt URBITORIO. 

SECEETARIA DE GOBIERNO 

DE LA 

Awb'cneia de falladolid. 

O i r o u l a r . 

Por la Dirección general del 
registro de la propiedad se ha co
municado al l i m o . Sr. Regente de 
esta Audiencia, con fecha 26 de 
Setiembre próximo pasado, lo si
guiente: 

ullmo. Sr.=Con esta fecha 
me dice el Excmo. Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia lo que sigue: 

limo, (ir.: ti» vista de varias 
reclamaciones qua se han hecho 
contra algunos Registradores de la 
propiedad con motivo de exigir 
estos cuarenta céntimos por cada 
linea de inscripción en linea que 
no tienen por lo menos veinte y 
cuatro silabas, que es el tipo que 
determina el n ú m e r o dos del aran
cel de los honorarios de los Re
gistradores; la Reina [Q. D. G.] 
se ha servido disponer que los i n 
teresados no deben abonar i los Re
gistradores de la propiedad, más 
honorarios que los expresamente 
señalados en el arancel, y que para 
el caso del n ú m e r o dos del mismo 
solo son exigibles cuarenta c é u l i -
jnos por linca cuando esta censte 
por lo menos de veinte y cuatro si
labas y no en olro caso.» 

De Real orden, comunicada 
por el expresado Sr, Ministro, lo 
digo ¡i V. 1. para su conocimiento, 
el de los Registradores del Terri
torio de esa Audiencia y efectos 
oportunos.» , 

Lo que por acuerdo de S. I . se 
circula por los Boletines oficiales á 
los Registradores de la Propiedad 
del Territorio de esta Audiencia 
para su inteligencia y cumplimien
to. Yalladolid 5 d» Octubre de 
1805.—Lucas Fernandez,—A los 
Registradores de la Propiedad. 

DE LOS JUZGADOS. 

El Lie. D. José Fermoso Diaz, 
Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Astorga y su 
partido. 

Por el presente se cita, llama 
y emplaza por término de treinta 
días á contar desde la publicación 
del presente «dicto en la Gaceta 

"del Gobierno, á to'los los qno se 
crean con derecho á los bienes que 
dejó D. Vicente García, cura pár
roco del pueblo de Simlibafn'Z de 
Valdeiglesias, que falleció iiilcsta-
do en doce de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y das; compii-
rezcan por sí ó por medio de Prn-
curailor con poder bastante á de
ducir el que les asista, con aper
cibimiento de que en otro caso Íes 
parará el perjuicio que baya lugar; 
debiendo de advertir que se lian 
mostrado parte en concepto de he
rederos ab-ínlestalo del ¡i. Vicen
te García, de una parte: Luis, Mi
guel, Mateo, María da la Grui, 
Raiuiiinda, Teresa, é Isabel Gar
cía Domínguez, eu representación 
da su difunta madre Rusa García: 
de otra, Rosa, Damiuna, Petra y 
María ílai liiitz García en represen
tación de la suya Isabel Antonia 
García, estos como sobrinos del 
difunto D. Vicente; y María Anto
nia y Petra García heraiaua; de 
aquel, veciuos respectivamente de 
Veguellina, Castnllo de San Pe-
layo ySaulíbaAez deValdeiglesias. 
Astorga veinte y cinco de Setiem
bre de mil ochocientos' sesenta y 
cinco.—José Feruioso Díaz.—Por 
mandado de su Sria., Rcuíio Isaac 
Diez. 

ANUNGiOS OFICIALES. 

DIUECCION GENERAL DE 
AOMIMSIRACION UILIIAR. 

Debiendo procederse i contratar la 
conslruixioii y entrega de 2,000 ban
quillos de hierro con cabecera y otros 
2,000 de pies con destino á la cama del 
servicio du utensilios del ejército, y la 
ampliación condicional que se consigna 
para igual número en el pliego de condi
ciones iiiscitoácoiilinuacíoii, se convoca 
por el presente a pública subasta con su
jeción a las reglas y formalidades si
guientes: 

1. ' La licitación será simultanea, y 
se celebrará cu los estrados de osla ¿ i -
reccion general y en los de las Inten
dencias de Calalnfla, Granalla, Castilla 
la Vieja y provincias Vascongadas bajo 
la presidencia de sus respeclivos Jefes, el 
30 de Octubre próximo veaidero, á la 
una de la larde, con arreglo á lo preve
nido en el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 é instrucción de 3 de Junio si
guiente, RiedianloproposicioMS estrícta-
meule arregladas al formulario y vitado 
pliego de coiulicioues, á cuyo fin se en
contrarán de maniliesto en las Secreta
rias de dichas dependencias los modelos 
que lian de sci'Virdü base con los porme
nores qne en el mismo so delallan. 

2. * A las referidas proposiciones de
berán acompañar los lidiadores como 
garantía de ellas el documento juslilica-
tivo del depósilo hecho en la Caja ge
neral ó en cualquiera de las Tesorerías 
de Hacienda pública de las provincias, el 
que se exige enlacondicinnlGdel pliego 
en metálico ó su equivalente según la 
cotización oOcial. en papel de la Deuda 
del Estado consolidada d diferida del 3 
por 100, acciones de carreteras ó ferro
carriles admisibles SC ÎIB el decreto ile 
S de Diciembre de 18So por su valor 

nominal; advirliéndoi- y i * ile la ' pro-
pr^'Moms que no se ¡uimítun se dyvol-
M:rii e i ia l adula carta üe pago del (le-
p/i-ilii. 

Madrid 25 de Setiembre de 186!).= 
El Inlemlt'iile de cjércilo, Secretario, José 
María de Man/anos. 

LOTiivENcmvGKvrrut,Mir.iT.ii!.- Pliega 
ílfí coiidiaiiitcs btijü las cunlfs se con
voca pública licilucion pura cout-

I Huir 2.000 bimípiillos de hierro con 
la forma de cabecera y oíros 2.000 
con la de ¡lii. srí/m el modelo pro
puesto por el Exento. J'r. Director ge
neral de Admiiiislnicion mili tar que 
ha sido nprobado por Real orden de 
31 de Julio de este año. 

1. " La perspectiva general de la ca
ma, cu vos banquillos son objeto de esta 
contralacion, se marca en los modelos 
que existen, uiw cu la Dirección general 
de Ailiniiiisliacion militar y olro en ca
da una de las Inlemleiicias de Cataluña, 
(¡ranada, Caslill:i la Vieja y provincias 
Vascon^ailas, que son las únicas en que 
se recibirán proposicinnes. 

2. ' En el mismo miníelo están deter
minadas las pi'oyccciooes verticales de 
los baaquillos de cabecera y las ele los 
piés. y además existe un dibujo en calla 
uñado las dependencias ánles citadas en 
la escala de 1|20, ó sea un vigésimo del 
naluml con las perspectivas verticales y 
hor iz i i i i tales. 

3. " El peso mínimo que han de te
ner los baiiquillus es el de l y l O O k ¡ -
lógiramos cada uno de los de cabecera y 
S'iOO kilógramos cada uno de los de 
pies 

Pero si bubiesodiferenuiasque no ex
cedan un'unisd en niénosde 100 gramos 
en cailn banquillo ele cabreora y de 50 
gramos en el de pié m dispondrá la re
cepción, siempre que pecados junios 10 
banquillos tengan, si sun dncabecera 121 
kilógramos, y siendo de pié S í hiló-
gramos. 

i . ' Lasilimensíoues del banquillo do 
cabecera son las siguicuies: 

Melros. 

Altura total 0.70 
Ancho 0.11 
Altura desde la platina ver

tical de la cabecera liasla . 
la varilla superior de la ! 
misma 0,10 | 

Distancia del montante de I 
la cabecera illas varillas ) 
verticales déla misma. 0,23 

Dislancia déla pltitinn de 
apoyo del banquillii ála 
cabecera pioiiiameute 
dicha. . . . . 0 l i i 

Sobre la platina del banquillo habrá 
tres pivotes ó espigas colocados del modo 
siguiente: uno en el centro y los otros 
dos iiquiilislaiiles á 0.20 melros del pr i 
mero, que lo esta á 0,37 metros por 
cada lado i leí ancho del banquillo, el cual 
está adherido al respaldo !>•«'lá imiuii 
de los piés del mismo con la base del án
gulo exterior que forma el pió del ban
quillo, y por dos platinas trasversales 
con O.l'íü metros de extensión ó largo, 
0.028 metros de ancho y 0,008 de es
pesor. 

Los pivotes á espigas de los dos lado? 
pcnolraii en la platina del banquillo y en 
los extremos interiores de las doa tras
versales, y quedan remadiadas fuerte
mente por bajo; el del ceulro esta solo 
sujeto y remachado cu la platina del ban
quillo. 

Cada pivoteó espiga tendrá O.Olli 
metros de diámetro y 0.0'20 metros de 
alto, poco más ó méños, atendida racio
nalmente la imposibilidad que hay de 
hacer con eraclilud esas proposiciones 
secundarias. 

"• ' ' l í 

http://Mir.iT.ii!.-


La varilla yxleríor (lili respaldo ten
drá 0,011! inHrns <li! diámeli'o.y livsin 
leriorcs 0,01^ raelios. 

La platina ile nissi ta, ó sea del ban-
qmliu, lunürá O.Oiii raalt-osils ancho, y 
en su extonsion hasta las curvas qui! 
pruyeclau el pie 0,008 de grueso ó 
CS]>tíSor. 

Unslael principia del ángulo 0,195 
metros, desde él hasta la base 0,180 
metros; al ángulo tendrá 0.193 metros 
(le exlension por cada cuadradillo: su 
abertura0.29a metros; el cuadradillo 
del ángulo 0,018 metros porcada lado; 
Id varilla de unión de los dos pió.'! 0,013 
metros diiunetro, y su colocación a la 
altura ilc la base 0.250 metros. 

La de la platina del banquillo (\ue 
sirvo de meseta pura las tablas está ú la 
de 0,345 metros. 

La de la platina vertical estará á 
0,330 metros en el respaldo; la altura 
de lo platina bástala varilla á 0,133 me
tros; la extensión de la varilla exterior 
será de 0,325 metros, y el alto de las 
intermedias de O.í00 metros. 

Las cuatro ilimeusiones detalladas 
que preceden sobre la barilla exterior 
del respaldo, platina do meseta, ángulo 
depiés y platina vertieal se enlouderán, 
como se ha dicho con respecto á los p i 
votes, en cuanto poco mas ó monos sean 
posibles, pagado esto cual es prudente 
de una manera que no sea absoluta ni un 
Jierjuicio de la solidez del banquillo. 

Él baiiquillu de piós, exceptuándosa 
Jo que con respecto al de cabecera sede-
tallae'n cuanto a ella ó al respaldo, será 
obsolulanicule igual al de cabecera, con
siderado separadaiaenle de ella, y tendrá 
por consiguiente tres pivotes ó espigas 
con el diámetro y alio ya mareados, re-
machado.-i pciTecíamenlc en la platina 
de asientos ó mésela, y colocados del 
propio modo y con iguales ilishmcias 
que se ha dicho acerca del banquillo de 
cabecera y t i ángulo que fnrma los pies, 
varilla de unión y cuadradillos exacla-
inenlo conformes á los anchos, grueso y . 
diámetro marcados antes. 

( i . ' La cuida que une los dos cua-
(Ira'lillos del ángulo de los pies, hasta la 
curva do la platina que sube desde d 
principio ile ¿I á ella, y que continúa 
íurmaudo la mésela ó asiento de los p i 
votes ((|iie han de recibir las tres tablas 
por los taladros que cada una tiene, re-
lui zadoscon flejes ó planchetas de hier
ro) , ii.i de estar bien ojectilada, asegu
rando la unioude tal modo que, faculta
tiva y adiuiiiistnilivauKnte examinada, 
na pueda dudarse déla solidez que dc-
pen.-:ü tlesu buena ejecución. 

1.' la calidad del hierro, que debe
rá ser dulce de priineraclasií, y la ma
nera como eslún cnuslruidos los ban-
quillns. serán, asi como la calda y las 
oxaclas propoiciones de las varillas, 
plaUnas y :ini!i¡!os, el objidodo examen 
i'.icidtalivo y ndimuislraíivo que tendrán 
los b.inijUilíos para ser admiriilos como 
arreidailus y coníarmes al coutralo. 

¡i. ' Li* l¡aiii|iMi!iis que sean dese-
chailos pur uiaia caUilad del hierro, por 
liul.tbk' alli-racion de las proporcioues 6 
dinii'.'Nion mareadas ó pur oíros ilel'eclos 
iiMaiüeate persuadidos, quedaran d ; 
nii'ida delubiigado, sin que orle ten!;a 
(¡eri'dio ¡i pedir nada á la AdminUlra-
cion. 

9. " La entrega de banquillos tendrá 
lugur precisaineuli: en Madrid en piir-
ciimes de 300 de cabecera, y olro 
StíO (h: [de. en csla forma: 

La primera porción á los 30 dias de 
haberse coinnnicado al rematante la 
aprobación de la contrataba segunda un 
mes después de ejecutada la primera en
trega, y así saeesivauienle hasta la ter
minación de las cuatro entregas, ó sea 
de los i ,000 banquillos. 

10. Los iijuquülos so e« (regarán 

sin piular para que puedan ser recono
cidos y examinados mas salisfacloria-
meiile: pero esta obligado el renudante 
a pintarlos de su cuenta, al óleo y de 
color negro ó plomizo, bajo la inspec
ción de los encargados de la Adminis
tración militar, y en los Incales de la 
misma que al ef.'do designen. 

11. Cuando por efecio de causas 
fundadas de inadmisión no se complete 
el número de banquillos mareadiis en 
cada porción de entrega, deberá el obli
gado completarla en la siguiente; v si 
en la última sucediese lo misino, tendrá 
un mes más para lutalizarla. 

12 El pago de cada enlrega se vu-
rillcará en cualquiera de las capitales 
de los doce distritos militares de la l'e-
ninsula. según convenga al cnnlralisla, 
á los 30 dias de la fecha en que obleuga 
el obligado la ccrlilicacion del número 
de banquillos recibidos por la Adminis
tración 

13. La Dirección general del Cuerpo 
iidminislralivo del ejército se reserva 
determinar la Junta y funcionarios Ta- , 
cultativosquw tendrón el cometido do | 
roeilJir y examinar los banquillos do j 
hierro oíijolodo esta ccmlraU. 

1 i . Él precio limite sobre que se | 
fundaran las propusiciimcs de construí)- i 
cion sera el de 0 escudos y 800 miló- I 
.simas por cada dos banquillos, el uno 
de cabecera con su respaldo, y el olro 
de pies en los términos que se Iva ex
presado ánles. y segon dcmiustran ma
terial y tangiblemente los modelos que 
existen, uno en la Dirección general de 
Adminislracion militar y olro «n cada 
una ile las lulcndencins iniiilares de los 
dislritos de Calamña, (¡ranada, Caslilla 
la Vieja y provincias Vascongadas, quo 
son en los que tendrá lugar la subasta 
siiuultáueameidc. 

l o . El que proponga la constrnecion 
de los 2,001) banquillos de hierro para 
la eaiieeera. y délos oíros 2,000 pora 
piés, debe présenlar con la entregado la 
primer» porción dos modelos completos 
ile cama un lainaño décimo del natural, 
exaelainenle arreglados al de la cama 
para cnorlel queseballademanilieslo, ó 
sea con los dos banquillos üc hierro y las 
tres tablas que eomplelau las del nuev 
sistema, á fui deque se depositen en el 
Museo do la liscuola del cuerpo. 

1(1. l'ara que los inleresa.us en es-
te.servicio puedan presentar sus ofertas 
en el Tribunal de subasta acompañarán 
al pliego cerrado que las ecntong'u la 
caria de pago ó ieconociinieiUo_ que 
acredite la cnhvgn como garantía de 
ellas cu la Caja general de deposilos de 

la corle ó en las sucursales de pro-

sentantes de las que so hallan en esc 
caso a lin de que su presenten en Madrid 
á decidir por la baja la que deba ser 
preferible y si no lo hiciesen, se resol
verá por la suerte. 

20; Lusuutores delasoferlasy pro
posiciones que hayan sido admisibles, ó 
sus representantes legales con poder en 
forma, deberán estar preseiilusul acto do 
la subasta, no solo para el caso que de-
lei minan las condiciones anteriores, sino 
también para esclarecer lodas las dudas 
que puedan ocurrir, según la condición 
1S,mientras duro el acto de contralaciou 
y remate. 

21 . listeado tendrá lugar simullá-
neamcnle el dia 30 de Octubre de osle 
aim eu las oficinas centrales de Adminis
tración militar, calle de Alcalá, número 
Í V moderno, y en los edillcios dande si
túan las Intendencias de lus dislritos c i -

; lados en las condiciones 1. 'y 11, ante 
j los Jefes superiores de cada una, con 

asistencia de Asesor y Escribano de 
Guerra de la Capilanía 'general re«pec-

i liva. 
| La entrega de proposiciones comen-
| zará a la una en punto de. la larde, á la 

una y media se abrirán todos les pliegos 
I presentados y si resultase el caso que 
j prejuzga lacóndlcion 18, se comenzará 
j el débale seguidameiile. lermiiiándolo 
, cuanto sea procedente a juicio del res

pectivo Tribunal de subasta, v según las 
circunstancias que presente la cueslion 
de bajas. 

22. Las proposiciones que no estén 
escritas según el modelo designada al lil i 
de esl» pliego serán desecliadiis, como es-
tab'eceel art. í . ' de la íuslrucciou de3 
de Junio do I8O2. 

23. La duración y consecuencias 
decontrato acaban natural y legaliuenle 
cuando esté ejecutada y saiisfedia la 
última enlrega de banquillos, y espi
rado el lérmino quo para la ciinslruc-
ciou y enlrega de otros i ,000 banquillos 
se determina en la condición adicional 
de este pliego, en cuyo caso y no antes 
se devolTera la gara'nlía recibida por 
efeclo de lo que previene lacondicion 10, 
iiera si se piden los segundos í M t í 
banquillos, quedara subsistente el de
pósito hasla que se termino salisfacto-
liaiuuutu su enlrega y recibo. 

2'(. Todas las cuestiones, dudas ó 
fallas que puedan suigircon motivo del 
contrato que es objeio de esta licita
ción se decidirán según previenen los 
artículos 19,20 v 21 do la ¡nslruceion 
de ,'i de Junio de 1832. 

23. En su consecuencia. el obligado 
á la conslruccion de los 4.000 baimni-

vlucia del distrito en que llagan la oferta ¡ Hos, debe tener enlondido que la (le
la cantidad de 2,000 escudos, 

l"í. Los que bagan proposiciones 
ciña cv.liduil ó [ipo no sen el preferible 
re í i r a rH t i en elaclo los lilulos ó caria de 
pago de esos depósitos, peto el que al
cance remate ¡i su favor dejara el depó-
siliisabsislenle hasla que a'cabi'i) los etoc-
losilesu oiili::aeion. si osla fuese apro-
irola por d tíobierno de S. M . 

18. Ciiande haya dos ó mas proposl-
cioiii s iguales conlenderan enlre si los 
aulnivsu represoulantes Icgalmeiiteacre-
dilados de ellas, y será pivferida la que 
se liair i mas baja scbret'l precio ofreei,¡o. 
l'asaou un cuarto deiiora sin que hayan 
qucniio eonlendoró mejorar la baja los 
qui'lt'iigun nos ó mas lipos iguales de 
proposinnii, se decidirá por la suerte el 
casn. i quedará atíjudicodo el remateyl 
que ella señale. 

10. Si las proposiciones presentallas 
en las capitales no los distritos de Cala-
luña. tira.iada. Caslilla la Vi* ja y pro
vincias Vascongadas fuesen iguales to-
dasii alguna dtM'llas, ó cnnforuu'S loíal 
ó pai'cialun'iile con las de esta corle, se 
ítvi.-:ara e. suceso a los autores ó repre-

mora da las entregas, la falta de d i 
mensiones de prnporcimi, de pesa, do 
de calidad de los baui|iiillos de hierro 
que Heconlratau ó cualquiera olra iue-
xactilud en el cumplimieulo de lo pac
tado, -tt; decidirá con arreglo á lo pre
venido en la instrucción de 3 de Junio 
de 1852, dubieiiilo al efeclo suplir el con-
tralisla lasgaranlias qu • exige la Admi
nislracion militar si se halla cu el caso 
(jilo marca el pnulo tercero, arl , 13 
déla lev de Contabilidad de 20 de Fe
brero de 1830. 

211. l'ara que el remalanle del ser
vicio longo por parte de la Adminislra
cion todas las garanlias legales quo la 
buena íé y los pactos bilalerales exigen, 
.recibirá en el acto de acabarse la subasta 
tío ilílttijo do las proyecciones verticales 
y hori/.oulales do los "banquillos, sellado 
con el déla Dirección general y rubricado 
por el l'.icmo. i>r. Director general á lin 
de que le sirvo de modelo en sus trabajos 
seliáudi'se á su presencia con precintos 
de uo coriio'.i fuerte el modulo ualural á 
lin de i|n¡! cousle. siempre la exatlilud y 
legalidad lio esc tipo y no pueda alegarse 

duda alguna do que es el mismo adop
tado para regulaoor de. contrato. 

27 Los gastos de escritura, copias 
y demás que se originen para el olorga-
inieiiío del contrato serúu do cuenta del 
remalanle. 

28. El remate será delinilivo cuando 
sea aprobado por el Gobierno de S. M, 

COXIÜCIOX ADICIONAL. 

Si la Administración mililar necesi
tase después de entregados los 2.000 
banquillos do cabecera y 2,001) de pies, 
quo son ubjeto preciso de esta contrata, 
otros 4.000 banq uillos, mitad de cabecera 
y inilad de pies.el que sea rematante de 
los primeros quedara obligado a cons
truirlos con las mismas dimensiones 
peso y torma que se marca en las 
condícijiies anteriores, entregándolos en 
los plazos y del modo quo séllala la ;() . ' , 
principiando ellos á coutarse desde la fe
cha en que se disponga la nueva cons
lruccion, la cual sera dentro del año que 
siga al dia de la Ueul aprobación de ,os 
primeros 4,000 banquillos, y si acabase 
ese término, quedara sin efecto el com
promiso que aquí se adiciona. 

Si tuviese lugar la nueva conslruc
cion, el pago de los 4,000 banquillos se 
aleudara como expresa, la condición 
12 de osle pliego, subsistiendo en ese 
caso depositada la garantía do que trata 
la cláusula 10, como se establece eu la 
23. 

Madrid .18 de Setiembre do 1 8 0 5 . = 
José Al, Corona.=l£seopia .=EI Inten
dente de ejériilo, Secretario, José María 
Manzanos. 

Modelo de proposición. 

D. F. de T., vecino do Iiabi-
lanle calle de número ofrece 
construir 2.000 banquillos de hierro 
paracabecera y 2.000 páralos pies cu 
los lorminosqúe marca el pliego de cou-
(liciones publicado en la Caceta de Ma
drid del dia de .mes f 
cou arreglo al modelo que lie vislo y exa-
luinada en la liilemleiicia de tal 
dislrilo (ó un la Dirección general de 
Adminislraciuu militar), ai precio de 
escudos... milésimas callados banquillos 
el uuu de cabecera y el olro de piés, 
haciendo las entregas en los plazos y nú
meros marcados, quedando obligado 
ademas a lo qu imlica lacondicion adi
cional del pliego snles cilado, y eu ga-
ranlia de esto compromiso acompaño 
carta de pago que acredita el depósito 
iiuce.-ario Ue 2,000 escudos, 

([''echa y lirma.) 

AiNLÍtNCIOS P .A l iTICHUai iS . 

Venía de terreno en esta ciudad. 

Lindante al molino de tu Sierra 
del agua, boy de I ) . Lorenzo Cuadra
do, se venden dos porciohes de ter
reno de primero calidad, unidas ú so-
paradiis, apropusito para construir; 
la uliuse compone de 34,773 pies de 
superlicle con di) pies de fucilada, y 
la otra de Ü5, o 1-1 pies superíioiules 
y 8l3 de fachada, cunfrontuu con la 
estación del ferro carril y próximo 
ul puente colgante, su remate se ve-
rilicará el dia 22 del corriente en U 
Escribania de D. l íurique Puscuat 
Diez, de once á una de la tarde. E l 
pliego de condiciones se halla en d i 
cha Escribanía. 

Imp. y lilografia de José ü . Itedonito, 
l'lalerias, 7. 


